
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420190004800  

Previo a decretar las medidas cautelares con respecto al embargo y retención de los dineros que 
se encuentren depositados en cuentas de las entidades bancarias indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, se ordena oficiar a Experian Colombia S.A., (antes Datacrédito) y TrasUnion 
Colombia S.A. (antes Cifín), a fin de que informe las cuentas que posea la parte demandada.  
Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190013100 
 
Conforme a lo solicitado., se procede a reasignar en el cargo de curador ad-litem a la Dra.  LEANDRA 
PATRICIA OSPINA TOBON.  
Envíese comunicación al correo Electrónico: LEAOSPI@HOTMAIL.COM. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190031700 
 
Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado José Luis Ávila Forero. 
 
En consecuencia, se reconoce personería a la abogada Ángela Patricia España Medina en calidad 
de apoderada de la parte actora. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1.-  Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Fincomercio S.A.S. y en contra de Andrés Sebastián Nieto Barrero y Andrés Leonardo 
Nieto Cárdenas, por pago total de la obligación. 

 
2.-  Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 

 
3.-  Ordenar el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte demandada, con las 

constancias correspondientes. 
   
4.- En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial.   
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190039600 

 
De conformidad con lo previsto en el art. 545 del C.G.P., se suspende el trámite de las presentes 
diligencias por el termino de seis meses contados a partir de la recepción del oficio proveniente del 
Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P. 
 
Ofíciese al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., para que informe 
el estado actual de la negociación de deudas persona natural de la persona natural no comerciante de 
la aquí demandada Rosa Edelmira Montaño Romero. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190062000 
 
Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por abogado Cesar 
Alberto Garzón Navas. 

 
Reconocer como cesionaria de Banco Falabella S.A. a Reestructura S.A.S., respecto del 
pagaré aquí ejecutado 201141365504, en los términos y para los efectos de que da cuenta 
el escrito de cesión presentado. 

 
En consecuencia, en adelante se tiene como Litisconsorte del Banco Falabella a la 
cesionaria, quien asume el proceso en el estado en que se encuentra.   
 
Proceda la cesionaria a informar la dirección de notificación tanto física como electrónica. 
 
Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la cesionaria al abogado 
Julián Carrillo Pardo. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190121300 

 

Téngase en cuenta que la demandada Lindy Janneth Hernandez Mendoza, se notificó 
mediante aviso, quien guardo silencio durante el traslado de la demanda.  
 
Se requiere al extremo demandado para que proceda a la notificación de la demandada Hilda 
Janneth Monroy Hernandez. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

REF: Expediente No. 110014003064201900121600  

Se niega la solicitud de medida cautelar que antecede, en el entendido que la misma fue decretada 
mediante providencia de fecha 4 de febrero de 2020, y los oficios se encuentran pendiente para el 
trámite de la interesada desde el 13 de febrero de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190122600 

 

Conforme a lo solicitado., se procede a reasignar en el cargo de curador ad-litem al Dr. ALEJANDRO 

ORTIZ PELAEZ. Envíese comunicación al correo Electrónico: ABGORTIZHOY@GMAIL.COM. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190164300 
 
Cooperativa para el servicio de empleados y pensionados Coopensionados formulo demanda 
ejecutiva en contra Claudia Cecilia Castiblanco Sierra para que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada 
por la suma contenida en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 21 de octubre de 2019 el Juzgado libró mandamiento de pago en favor del 
actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la demanda, y de él ordenó 
su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante aviso y guardo silencio durante el 
término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas de dinero, las 
que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y concurriendo 
los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que ordene el avalúo y 
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 del C. 

G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y los que 
con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.500.000.oo.  

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190173400 

 

No se tiene en cuenta el aviso contemplado en el artículo 292 del C.G.P., como quiera que 
dentro del cotejo del auto que libro mandamiento se remitió apartes de la providencia de este 
despacho judicial y otra proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Cota, por lo que 
debe rehacer la notificación por aviso remitiendo de forma correcta la providencia a notificar.    
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190175300  
 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza el trámite de notificación del demandado a la dirección 
electrónica aportada por la actora. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190176400 
 
Realizado el control de legalidad señalado en el art. 132 del C.G.P, se pudo que se incurrió en error 
en el auto de fecha 15 de enero de 2020, toda vez que dentro de las presentes diligencias ya el 
memorial que lo antecede corresponde al proceso 2017-1764. 
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 
1.-Dejar sin valor y efecto la providencia de fecha 15 de enero de 2020, preferido en el cuaderno de 
medidas cautelares. 
 
2.-se se ordena a secretaria desglosar el memorial obrante a folio 5 del cuaderno de medidas y 
agregarlo al proceso 2017-1764, efectuado lo anterior ingresar el mencionado proceso al 
despacho. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190176400 
 
CENTRO COMERCIAL CEDRITOS formulo demanda ejecutiva en contra KAREN DANIELA 
ROBERTO CAICEDO para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se 
ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida en el pagare 
base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 15 de octubre de 2019 el Juzgado libró mandamiento de pago en favor del 
actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la demanda, y de él ordenó 
su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó por aviso y n guardo silencio durante el 
término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas de dinero, las 
que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y concurriendo 
los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que ordene el  avalúo  y 
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 del C. 

G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y los que 
con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $350.000.oo.  

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01771-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Cooperativa de Trabajadores de las 
Empresas de la Organización Carvajal -Coopcarvajal- contra Dinileny Berrio 
Villegas, por pago total de la obligación. 

  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190205100  
 

Por ser procedente lo solicitado, se reconoce personería a la abogada  TATIANA CAROLINA MOYA 
ROJAS. En calidad de apoderada de la parte actora. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190216500 
 
Se niega la solicitud de medida cautelar que antecede, en el entendido que la misma fue decretada 
mediante providencia de fecha 20 de enero de 2020, y los oficios se encuentran pendiente para el 
trámite de la interesada desde el 10 de febrero de 2020. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020006300  
 

Aceptase el desistimiento del memorial de terminación, allegada por el extremo actor. 
 
 
Se tiene por notificada a la demandada Mariela Mejía Valcárcel por aviso, quien, dentro de 
la oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 
 
Mediante auto calendado 24 de enero de 2020, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Carlos María Valderrama Mancipe contra Mariela Mejía 
Valcárcel, en los términos vistos a folio 11 de este cuaderno. 
 
Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 
 
Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 
 
Primero:  Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 
 
Segundo:  Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 
 



Cuarto:  Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 
practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 

 
Quinto:  Se señala como agencias en derecho la suma de $300.000.oo para que sean 

incluidas en las costas procesales. Liquídense.  
 
Notifíquese, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200026200 

 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza el trámite de notificación de la demandada en 

las nuevas direcciones aportadas por la activa. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00802-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Coninsa Ramón HSA y en contra de 
Carlos Aníbal Lozano Lozano, Ledy Yarleny Medina Mosquera y Felix Antonio 
Lozano Manco, por pago total de la obligación. 

  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bed776adcd8826631a126ac4546c18c0d9cdc3e3cb29b1f93dffabaf4782ea5b

Documento generado en 05/05/2022 08:41:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01089-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de R.V Inmobiliaria S.A contra Julián Jiménez 
Restrepo y Luis Guillermo Jiménez Villa, por pago total de la obligación. 

  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01117-00 
 

I. Antecedentes 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandada en contra del auto de 

6 de abril de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda acumulada, “toda vez que en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 2 de febrero de 2021 en el numeral 3º se libró mandamiento por las cuotas de 

administración que se siguieran causando hasta el pago total de la obligación”. 
 

II. Recurso de reposición. 
 

Basa su recurso en que “en el numeral 3° del citado auto, también lo es que dicho numeral solo incluye 

exclusivamente las cuotas de administración que se causen posteriormente, dejando por fuera las cuotas 

extraordinarias, retroactivos, multas por inasistencia y demás expensas, razón por la cual no podían 

perseguirse en la demanda principal, dejando solo el procedimiento acumulado para lograrlo como 

efectivamente lo hizo la parte demandante. De igual manera, tampoco en dicho mandamiento de la demanda 

principal se ordenó el pago de los intereses que se lleguen a causar de las cuotas de administración 

posteriores al mandamiento de pago, pues si se revisa el citado auto el numeral que sigue hace alusión solo a 

las costas procesales”. 
 

III. Consideraciones del Despacho 
 
El artículo 431 del Código General del Proceso indica: 
 

Pago de sumas de dinero Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de dinero, se 

ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron exigibles 

hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, 

cuyo pago deba realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, el 

juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa acordada. 

 
Así mismo, el régimen de propiedad horizontal en su artículo 48 señala: 
 

Procedimiento ejecutivo: En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de 

la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias 

derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo 

podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente 

otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y 

demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador. 
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Frente a esta actuación considera el Despacho que no le asiste la razón al recurrente,  pues 
teniendo en cuenta lo señalado en las normas precedentes, el titulo ejecutivo aportado con 
la demanda permite la ejecución de las sumas que se causen por concepto de  multas o 
sanciones derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias más los intereses, por lo que 
el numeral 3° del auto de 2 de febrero de 2021, es claro al señalar que se libra mandamiento 
por las cuotas de administración que se sigan causando hasta el pago total de la obligación 
de conformidad con lo estipulado en el inciso 2 del art. 431 C.G.P., entendiéndose que ese 
numeral abarca todo aquel emolumento o carga impositiva que se certifique por parte del 
administrador en la certificación de deuda (multas, retroactivo, cuotas de administración 
ordinarias y extraordinaria, con los respectivos intereses), conforme a los estatutos de la 
copropiedad. 
 
Por lo anterior, no encuentra este juzgado razón válida para proferir decisión alguna que 
revoque lo decidido en providencia de 6 de abril de 2022. 
 

IV. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples, resuelve: 
 

Único: Mantener el auto de auto de 6 de abril de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01272-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Edificio Bracamonte PH y  en  contra de 
Inversiones  Asesorías y  Consultorías Jurídicas Invacon Ltda., por pago total de 
la obligación. 

  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210012800  

 

Se niega lo solicitado, toda vez que la notificación por aviso fue negativa “destinatario 

cambio domicilio”. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210022900  
 

 

Previo a reconocer personería al abogado Luis Carlos Montoya acredítese que el poder fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con 

los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al 

apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020. 

 

Una vez cumplido lo anterior se dará tramite a la contestación de la demanda.  

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00430-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Compañía  de Financiamiento Tuya S.A. 
contra Yulied Betancur Leidy, por pago total de la obligación. 

  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00506-00 
 
 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la actora Juan José Serrano 
Calderón, mediante la cual solicitó el retiro de la demanda, este Despacho ordena el 
archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00618-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Caja Colombiana del  Subsidio  Familiar 
Colsubsidio contra Ángela Fidelia Becerra Parada, por pago total de la 
obligación. 

 
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00646-00 
 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la actora Paula Andrea Zambrano   
Susatama, mediante la cual solicitó el retiro de la demanda, este Despacho ordena el 
archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00721-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de R  V Inmobiliaria S.A. contra Andrés Raúl 
Acevedo Gómez, teniendo en cuenta que el demandado realizó la entrega del 
inmueble. 

  
2. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00770-00 
 
 

Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la actora Jhon Alexander Riaño 
Guzmán, mediante la cual solicitó el retiro de la demanda, este Despacho dispone: 
 

1- Autorizar el retiro de la demanda solicitado por cumplir con el establecido en el 
artículo 92 del Código General del Proceso. 
 

2- Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 
embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3- En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210088000 

 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S formulo demanda ejecutiva en contra 
CAROLINA SANCHEZ MOJICA para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la 
suma contenida en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 7 de septiembre de 2021 el Juzgado libró mandamiento de pago 
en favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $80.000.oo.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210088500 

 

Bancolombia S.A.  formulo demanda ejecutiva en contra Sergio Fernando Novoa Villalba 
para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir 
adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma contenida en el pagare base 
de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 7 de septiembre de 2021 el Juzgado libró mandamiento de pago 
en favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $807.000.oo.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00901-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso Systemgroup S.A.S. contra Nelly Jannet Rivas 
Ramírez, por pago total de la obligación. 

  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01129-00 
 
 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la actora Carolina  Abello  Otálora, 
mediante la cual solicitó el retiro de la demanda, este Despacho ordena el archivo del 
expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01169-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Bancolombia S.A contra Jorge Ramírez 
Restrepo, por pago total de la obligación. 

 
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01170-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 

1. Decretar la terminación del proceso de Bancolombia S.A. contra Zulma Vianey 
Morales Medina y Carlos Ernesto Morales Medina por pago de las cuotas en 
mora. 

  
2. Disponer el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
Despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

REF: Expediente No. 110014003064202100122200  

Previo a decretar las medidas cautelares con respecto al embargo y retención de los dineros que se 
encuentren depositados en cuentas de las entidades bancarias indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, se ordena oficiar a Experian Colombia S.A., (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 
S.A. (antes Cifín), a fin de que informe las cuentas que posea la parte demandada.  Ofíciese. 

 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122200 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Solangel Lara Fuentes en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $ 38.402.809,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No. 

3210967 correspondiente a la obligación No. - 05491566298215836,06504047600052574. 
 

b) los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 110014003064202100122300  

Previo a decretar las medidas cautelares con respecto al embargo y retención de los dineros que se 
encuentren depositados en cuentas de las entidades bancarias indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, se ordena oficiar a Experian Colombia S.A., (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 
S.A. (antes Cifín), a fin de que informe las cuentas que posea la parte demandada.  Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2913d3aac95ae004de39a5bbb6130f748573af07ca892e386769d378986df145

Documento generado en 05/05/2022 08:41:38 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122300 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Héctor Rubén Leguizamón 
Quevedo en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 7,577,273,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 2466637 

correspondiente a la obligación No. - 05900455300018138. 
 

b) los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122600 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Marta Elena Fuentes Quiroz en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $ 17.562.590,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 3425915 

correspondiente a las obligaciones Nos.- 00036032413738155, 04559864854337421, 
05471301416172097 y 06502027800019617. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fcb65f115a9bb5ae76d5e47833190cba2d84b74c28ccb5a029fd17604e6de295

Documento generado en 05/05/2022 08:41:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210122800  

 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que la cuantía de las 
presentes diligencias supera la asignada a los Jueces de pequeñas Causas y competencia Múltiple, en 
ese orden de ideas, en virtud del artículo 17 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenara 
la remisión del mismo al juez competente. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
Segundo:  Remitir expediente al señor Juez civil Municipal(reparto). Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122900 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Luis Francisco Castillo Luna en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $ 25.432.081,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 2547026 

correspondiente a las obligaciones Nos.- 00036032482155703, 04559863462279744, 
05471300636193461 y 06502026100252936. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123000 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Guillermo León Barrera Bedoya en 
las siguientes cantidades: 

 
a) $ 6.302.529,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 4015991 

correspondiente a la obligación Nos.- 05903037900076133 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123100 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Laura Carolina Martínez 
Benavides en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 11.438.475,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 

3452370correspondiente a las obligaciones Nos.- 00036032423872416, 
04559864885537320, 05471303978284450 y 0650505790003441 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123300 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, ya que no se dio 
cumplimiento a lo ordenado en los  acápites 1º no se allego certificado de Davivienda  y 4º , pues si 
bien se allego un mensaje de datos en él ,mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte  de la sociedad con los datos de identificación de la actuación 
para la que se confirió y las facultades que se le otorgan al apoderado conforme lo estipula el decreto 
806 de 2020. 

Por lo anterior el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123600 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Néstor Epieyu en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $ 9,300,736,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 4303334 

correspondiente a las obligacion Nos.- 05902026200141045. 
 

b) los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123700 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Occidente 
s.A.en contra de María Paula Munevar en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 18.354.772.12 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré base de la 

acción. 
b) los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha 9 de enero de 2019, 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- se reconoce al (la) abogado(a) Julián Zarate Gómez, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b44cb3912b40af214ab06bb99e3df22cf9fccef553b09bb253764e97c805bc8

Documento generado en 05/05/2022 08:41:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123800 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123900 
 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo 
antes anotado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124000 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2º del auto inadmisorio, 
razón por la cual el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124100 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210124200 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien se allego 
un mensaje de datos en él, mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la voluntad de 
otorgar poder por parte de la sociedad con los datos de identificación de la actuación para la que se 
confirió y las facultades que se le otorgan al apoderado conforme lo estipula el decreto 806 de 2020. 

Por lo anterior el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124300 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Rosa Elvira Cortés 
y Alberto Hormaza Bejarano en contra de Gloria Nancy Muñoz Marín y José Dagoberto 
Muñoz Marín en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 20.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la sentencia base de 

la acción. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha 2 de septiembre de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a)Reinaldo Malavera Garzón, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124400  
 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que la cuantía de las 
presentes diligencias supera la asignada a los Jueces de pequeñas Causas y competencia Múltiple, en 
ese orden de ideas, en virtud del artículo 17 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenara 
la remisión del mismo al juez competente. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
Segundo:  Remitir expediente al señor Juez civil Municipal(reparto). Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124500 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Natalia Andrea Marín 
Restrepo en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 5.336.690.00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 

4076252 correspondiente a la obligación No. – 05912126600020746. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124600 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de José Raúl Correa Barboza en las 
siguientes cantidades: 

 

a) $ 12.157.439,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 3649381 
correspondiente a la obligación No.-05905058200046459 y 05905058200046467. 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124900 

 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo 
antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210125300 

Comoquiera que la parte actora informa que el demando efectuó el pago total de la obligación, se 
tiene que no hay lugar a pronunciamiento alguno razón por la cual se ordena el archivo de las 
presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210125600 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancolombia S.A. en 
contra de Armando Iván Gómez Yépez en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 7.447. 158.oo por concepto de capital de la obligación 0377816784004834 contenida en el 

pagare suscrito el 08 de enero de 2016  
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha 23 de julio de 2021, 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Liseth Tatiana Duarte Ayala, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210125700 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 
Nacional de Créditos y Servicios Sociales – Coopfinanciar.  en contra de Niel Edwin 
Rodríguez Molano en las siguientes cantidades: 

 
Cuota Valor 
febrero de 2018 $125.000.oo 
marzo de 2018 $125.000.oo 
abril de 2018 $125.000.oo 
mayo de 2018 $125.000.oo 

a) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de 
cada cuota, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Álvaro Otálora Barriga, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210125800 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210126100 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de John Alexis Acero Ramírez en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $ 14.087.102,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 4186796 

correspondiente a las obligaciones Nos.- 00036032448168964, 00036032477739917, 
04559864046387979, 04559868028919394, 05471301077910942 y 054 71302197576464. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210126300 
 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo 
antes anotado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210126700 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Civitas Dei S.A.S.en 
contra de Diana Carolina Peña Soler, Silvia Liliana Peña Soler y 
Víctor Hugo Peña Salinas en las siguientes cantidades: 

 

a) $ 4.113.375 por concepto de clausula penal pactada en el contrato de arrendamiento base de 
la acción. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Alejandro Ortiz Morales, en calidad de representante legal 

de la actora. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210126800 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210127000 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210127100  

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que la cuantía de 
las presentes diligencias supera la asignada a los Jueces de pequeñas Causas y competencia 
Múltiple, en ese orden de ideas, en virtud del artículo 17 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y 
ordenara la remisión de este al juez competente. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
Segundo:  Remitir expediente al señor Juez civil Municipal(reparto). Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210127200 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210127400 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Pichincha s.a., 
en contra de Héctor Laguna en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 15.014.020 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 

5816750110091249 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha 21 de mayo de 
2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Claudia Marcela Mosos lozano, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210127500 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210127600 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210127700 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Guillermo Manchola Pulgarín en 
las siguientes cantidades: 

 

a) $ 14.240.188,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 2384 
correspondiente a la obligación No. - 05901016002556111. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210127900 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco agrario de 
Colombia s.a., en contra de Laura Tatiana Fierro Sepúlveda en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 13.064.284 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 

002806110000401. 
b) $187. 107.oo por concepto de intereses de plazo causados 

 
c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha 26 de octubre de 
2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Víctor Alfonso Cruz Sánchez, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210128100 
 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo 
antes anotado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210128200 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Sandra Marcela Restrepo Suarez 
en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 9.293.279 ,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 3331168 

correspondiente a la obligación No.- 05406924594023822, 05406927512827810. 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210128400 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Luis Eduardo Escobar López en las 
siguientes cantidades: 

 

a) $ 22.437.709 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 3226244. 
correspondiente a la obligación No. - 05902027500126025 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210128500 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Yaneth Clemencia Walteros Daza 
en las siguientes cantidades: 

 
a) $ 35.598.159 ppor concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré N° 4258400 

correspondiente a la obligación No. - 05900348001047862 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210128600 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cecilia Sáenz Piza 
en contra de Levy Ivonne Trujillo Bastidas en las siguientes cantidades: 

 

a) $ 14.000.000.oo por concepto de capital de la obligación incorporada en la letra de cambio 
No. 001 base de la acción. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha 15 de enero de 
2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Nenny Alejandra Sáenz Gómez, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210128700 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas s.a. AECSA en contra de Jefferson Andrés Galvis en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $ 5.862.969 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré fecha de 

vencimiento 2021-11-09. correspondiente a la obligación No.05900005300245072 
 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la superintendencia financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 
de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abelló Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210130500 

 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo 
antes anotado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210132000 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo 
antes anotado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 2022.  en el 
micro-sitio asignado al Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220005300  

 
Teniendo en cuenta que en el programa de gestión se desanotó de forma errónea el auto 
que libro mandamiento y decreto medidas cautelares, por lo anterior se ordena a 
secretaria notificar por estado los mencionados autos de fecha 14 de marzo de 2022. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado electrónico No. 040 hoy 09 de mayo de 
2022.  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 

página web de la Rama Judicial. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00254-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Bogotá S.A. 

contra Julio Cesar Lotero Méndez, en las siguientes cantidades: 
 

a) $33.881.983,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 
79610469. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Fidel Arturo Henao Quevedo, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00305-00 
 
 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la actora Iván Darío Daza Ortegón, 
mediante la cual solicitó el retiro de la demanda, este Despacho ordena el archivo del 
expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 8 de abril de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00482-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 
de modo que no pueda confundirse con otro (Artículo 74 inc 1º. del C.G. del P.). 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

- Acredítese la facultad de endoso de Ricardo Hervey Cano Rivera en el Banco 
Davivienda S.A. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 18 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 32 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00511-00 
 
 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la actora Jaime Andrés Ortiz Núñez, 
mediante la cual solicitó el retiro de la demanda, este Despacho ordena el archivo del 
expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 9 de mayo de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 40 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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